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 SESIÓN  ORDINARIA DE LA  

H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 
SEGUNDO PERIODO  ORDINARIO DE SESIONES 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
  

PRESIDENTE:  ESTA ES LA SESIÓN NÚMERO 170 DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

EN EL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 15 DE JUNIO 

2012. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS DEL DÍA (15) QUINCE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO (2012) 

DOS MIL DOCE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, 

ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS DIPUTADO JOSÉ ANTONIO 

OCHOA RODRÍGUEZ Y DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM: DIO 

PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR 

PARA QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO QUE ABRA EL 

SISTEMA DE REGISTRO ELECTRÓNICO DE ASISTENCIA DE LOS 

SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA LOCAL, REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS 

SIGUIENTES: DIPUTADO RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA, 

DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ 
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OJEDA, DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO, DIPUTADO JAIME RIVAS LOAIZA, DIPUTADO 

MANUEL IBARRA MIRANO, DIPUTADO CARLOS AGUILERA ANDRADE, 

DIPUTADO ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ, DIPUTADO 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ, DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, 

DIPUTADO RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ, DIPUTADO FRANCISCO 

JAVIER IBARRA JAQUEZ, DIPUTADO ALEONSO PALACIO JAQUEZ, 

DIPUTADO PEDRO SILERIO GARCÍA, DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA 

ABRAHAM, DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DIPUTADA 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL, DIPUTADO ADRIAN VALLES 

MARTÍNEZ, DIPUTADA MARÍA ELENA ARENAS LUJAN, DIPUTADO 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, DIPUTADO GILBERTO CANDELARIO 

ZALDÍVAR HERNÁNDEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS GARZA 

GONZÁLEZ, DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, DIPUTADO 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES, DIPUTADA KARLA ALEJANDRA 

ZAMORA GARCÍA, DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES, 

DIPUTADO JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO, Y DIPUTADO SERGIO DUARTE 

SONORA.- 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE DECLARA CERRADO EL SISTEMA 

DE REGISTRO DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE INSTRUYE A LA 

DIPUTADA SECRETARIA GINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, PARA QUE 

VERIFIQUE EL RESULTADO, Y EN SU CASO DECLARE SI EXISTE EL 

QUÓRUM LEGAL REQUERIDO PARA INICIAR LA SESIÓN. 

  

Nombre  Registro 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   11:23:00
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GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  11:21:02

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  11:21:01

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  11:42:08

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  11:21:21

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  11:21:01

JAIME RIVAS LOAIZA  11:21:00

MANUEL IBARRA MIRANO  11:21:17

CARLOS AGUILERA ANDRADE  11:21:00

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  11:21:15

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  11:21:03

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  11:21:51

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  JUSTIFICADA

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  11:21:30

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  11:21:19

PEDRO SILERIO GARCÍA  11:22:18

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  11:21:01

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   11:28:13

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  11:21:46

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  11:21:01

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  11:21:00

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  11:21:03

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  11:27:00

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  11:21:34

SERGIO DUARTE SONORA  11:21:02

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  11:22:50

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  11:22:02

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  11:21:21

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  12:09:48

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  12:07:47

 

DIPUTADA GINA CAMPUZANO GONZÁLEZ,: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, EL SISTEMA REGISTRA LA ASISTENCIA DE  VEINTINUEVE 

DIPUTADOS. ASI MISMO SE INFORMA QUE SE RECIBIO TARJETA DEL 

DIPUTADO RAÚL MERAZ RAMÍREZ PARA QUE DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 44 FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

ESTADO DE DURANGO, SOLICITA A ESTA MESA DIRECTIVA LE SEA 

JUSTIFICADA SU INASISTENCIA. ES CUANTO PRESIDENTE, HAY 

QUÓRUM.   
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PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTICULO 57 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, ESTA PRESIDENCIA INFORMA A LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS, QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN ESTA SESIÓN, 

SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA PARLAMENTARIA QUE 

PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, A TRAVÉS DEL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: PASANDO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 169 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, ESTA 

PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 14 DE JUNIO DEL AÑO 2012. UNA 

VEZ REALIZADA ESTA SOLICITUD Y CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 216, 218 Y 219 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN 

EN FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 
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Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA     

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA    

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO    

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ    

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ     

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ    

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES    

 

SECRETARIO DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM: SON 

DIECINUEVE  VOTOS A FAVOR, CERO  EN CONTRA, SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS. 
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PRESIDENTE: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.  

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA  DISPENSADO. AL NO HABER INTERVENCIONES Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 216, 218 Y 219 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL  ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 14 DE JUNIO DEL AÑO 2012, MEDIANTE 

EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO 

DIPUTADA GINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA    

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    
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FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ    

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES    

 

DIPUTADA GINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: PRESIDENTE, EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA VEINTIÚN VOTOS MÁS EL DEL 

DIPUTADO VALLES, VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA EL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 14 DE JUNIO DEL 

AÑO 2012. 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO MARCIAL SAÚL GARCÍA 

ABRAHAM, DARÁ LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 



8 
 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

 
 
ACTA DE LA SESIÓN del 15 de Junio de 2012,   
Segundo Período Ordinario de Sesiones, Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional. (11:00) Horas 
 

                             

FECHA DE REV. 07/04/2010         No. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

SECRETARIO DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM: SEÑOR 

PRESIDENTE LE INFORMO QUE NO SE RECIBIÓ CORRESPONDENCIA.  

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

173 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

Y UNA VEZ QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTÉS, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO, QUE CONTIENE “REFORMAS Y ADICIONES AL 

ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO  DE DURANGO”, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSERTADA 

EN LA GACETA PARLAMENTARIA, SE PREGUNTA AL AUTOR  SI DESEA 

AMPLIAR LOS FUNDAMENTOS DE LA MISMA. 

 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
P R E S E N T E. 

 
SANTIAGO  GUSTAVO  PEDRO  CORTES,  Diputado  integrante  de  la 
Sexagésima Quinta Legislatura por el Partido del Trabajo, de conformidad 
con lo dispuesto por  los artículos 50, fracción I de  la Constitución Política 
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Durango  y  171  de  la  Ley  Orgánica  del 
Congreso  del  Estado,  me  permito  someter  a  la  consideración  del 
Honorable  Pleno,  Iniciativa  con  Proyecto  de  Decreto  que  contiene 
reformas y adiciones al ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, con base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La  base  de  las  prácticas  democráticas  lo  constituye  el  principio  de 
soberanía  popular,  sin  cuyo  sustento  no  se  puede  ejercer  legítimamente 
ninguna clase de poder. 
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La  democracia  representativa,  formal  y  de  mercado  está  agotada;  es 
necesario  transitar  hacia  formas  de  democracia  más  evolucionadas  que 
respondan realmente a los intereses del pueblo.  

La democracia representativa está en crisis pues los partidos mayoritarios 
han  impuesto disposiciones  legales que han  trastocado el  principio de  la 
representación popular.  
La  forma como está redactado el  texto constitucional del que derivan  las 
disposiciones que norman la integración del Congreso del Estado, permite 
que, a través del registro de coaliciones, y bajo el amparo de los partidos 
que tradicionalmente han obtenido mayor cantidad de votos, partidos sin 
verdadera  representación  popular  tengan  acceso  a  espacios  de 
representación.  
De  esta  manera,  las  campañas  electorales  se  han  convertido  en  un 
escenario  en  el  que  se  compran  y  se  venden  los  espacios  de 
representación  a  cambio  de  lealtades  y  negociaciones,  que  perduran 
durante todo un periodo legislativo. El acceso a puestos de representación 
a través de cuotas producto de coaliciones electorales, es una realidad que 
rompe con el principio básico de la representación política y cuestiona en 
la práctica el régimen de partidos. 
La composición de esta legislatura, a pesar de su legalidad, no representa 
la  voluntad  expresada  por  la  ciudadanía  en  el  pasado  proceso  electoral. 
Hay diputados de partidos que no representan a los ciudadanos, y partidos 
que  obtuvieron  una  gran  cantidad  de  votos  con  baja  representación 
formal.  Esta  situación  abona  al  descrédito  en  la  que  ha  caído  y  al 
desinterés  mostrado  por  la  ciudadanía  en  participar  en  los  procesos 
electorales. 
La  manera  como  está  dada  la  representación  partidista  en  la  actual 
legislatura,  no  favorece  el  equilibrio  de  poderes,  posibilita  la  imposición 
política  y  relega  a  un  segundo  término  la  construcción  de  acuerdos  y 
consensos. 
La presente  iniciativa contempla modificaciones y adiciones al artículo 31 
de la Constitución Política del Estado, con tres propósitos básicos: 

 Disminuir  el  número de diputados que  integran el H. Congreso del 

Estado. 

 Evitar la sobre representación de los partidos mayoritarios. 

 Fomentar el ejercicio de la democracia pura mediante la asignación 

de  espacios  de  representación  de  acuerdo  a  los  votos  directos  de 

cada partido. 
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De  acuerdo  a  lo  anterior,  y  atendiendo  también  a  una  demanda 

sentida de la ciudadanía, estamos proponiendo reducir a 25 el número de 

diputados,  de  los  cuales  15  serán  electos  según  el  principio  de  votación 

mayoritaria relativa en distritos electorales uninominales, y diez que serán 

electos según el principio de representación proporcional, mediante listas 

votadas  en  la  circunscripción  plurinominal  que  corresponderá  a  la 

totalidad del territorio del Estado. 

Asimismo,  se  estable  una  disposición  para  que,  en  la  elección  de 

diputados,  se  establezca  un  procedimiento  que  dé  por  resultado  una 

efectiva  proporcionalidad  pura  en  la  integración  de  la  representación 

popular. 

 
Con  este  propósito,  se  deja  explícito  que  tendrá  derecho  a  que  le  sean 
asignados diputados electos  según el principio de proporcionalidad,  todo 
aquel partido que alcance, por si mismo, sin trasferencia de votos que se 
derive de un convenio de coalición, al menos el 2.5% de la votación total 
emitida. 
En  la  propuesta  se  establece  una  adición  que  establece  que  no  tendrá 
derecho a que  le  sean  asignados diputados  electos  según  el  principio de 
representación proporcional el partido político o coalición  total o parcial, 
que haya alcanzado el triunfo en los quince distritos de mayoría relativa. 
Finalmente, la propuesta establece que Ningún partido político o coalición 
total  o  parcial,  podrá  contar  con  más  de  quince  diputados  electos  por 
ambos  principios.  En  caso  de  que  el  partido  político  o  coalición  total  o 
parcial  con  mayor  votación  no  logre  el  triunfo  en  los  quince  distritos 
electorales  uninominales,  solo  podrá  acceder  a  un  máximo  de  catorce 
diputados, cualquiera que sea el principio bajo el cual hayan sido electos. 
Expuesto  lo  anterior  y  con  base  en  los  fundamentos  Constitucionales  y 
Legales citados en principio y tomando en cuenta las consideraciones que 
he abordado, me permito presentar, a la respetable consideración de esa 
Honorable Legislatura, el siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto. 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO  DE  DURANGO,  CON  LAS  FACULTADES  QUE  LE  CONFIERE  EL 
ARTÍCULO  55  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y 
SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
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ARTÍCULO  PRIMERO.‐  Se  reforman  y  adicionan  diversos  párrafos  del 
ARTÍCULO  31  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLITICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y 
SOBERANO DE DURANGO,para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO  31.‐  El  Congreso  del  Estado  se  integrará  con  veinticinco 

diputados,  de  los  cuales  quince  serán  electos  según  el  principio  de 

votación mayoritaria  relativa en distritos electorales uninominales, y diez 

que  serán  electos  según  el  principio  de  representación  proporcional, 

mediante  listas  votadas  en  la  circunscripción  plurinominal  que 

corresponderá a la totalidad del territorio del Estado. 

En  la  elección  de  diputados  se  deberá  emplear  un  procedimiento 

que dé por resultado una efectiva proporcionalidad pura en la integración 

de la representación popular. 

Los partidos políticos registrarán del total de sus candidatos, a por lo 

menos  un  representante  de  la  población  duranguense  migrante  del 

Estado, en los términos que establezca la legislación electoral. 

La elección de los diputados de representación proporcional, bajo el 

sistema de  listas,  al  cual  se  sujetará,  en  lo  particular,  lo  que  disponga  la 

legislación electoral relativa, de conformidad con las siguientes bases: 

I.‐ Para obtener la inscripción de sus listas, el partido político que lo 

solicite,  deberá  acreditar  que  tiene  su  registro  y  que  participa  con 

candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos doce distritos 

electorales uninominales; 

II.‐ Tendrá derecho a que le sean asignados diputados electos según 

el  principio  de  proporcionalidad,  todo  aquel  partido  que  alcance,  por  si 

mismo,  sin  trasferencia  de  votos  que  se  derive  de  un  convenio  de 

coalición, al menos el 2.5% de la votación total emitida. 
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III.‐ Al partido que se encuentre dentro de  los supuestos señalados 

en  las  fracciones  I  y  II  de  este Artículo,  le  serán  asignados  los  diputados 

que  correspondan  de  acuerdo  al  porcentaje  de  votos  obtenidos  en  la 

circunscripción.  La  legislación electoral  relativa,  determinará  las  fórmulas 

electorales y los procedimientos que se observarán en dicha asignación; en 

todo  caso,  se  seguirá  el  orden  que  tuviesen  los  candidatos  en  las  listas 

correspondientes. 

IV.‐  No  tendrá  derecho  a  que  le  sean  asignados  diputados  electos 

según  el  principio  de  representación  proporcional  el  partido  político  o 

coalición  total  o  parcial,  que  haya  alcanzado  el  triunfo  en  los  quince 

distritos de mayoría relativa. 

V.‐ Ningún partido político o  coalición  total o parcial,  podrá  contar 

con más de quince diputados electos por ambos principios. En caso de que 

el partido político o coalición total o parcial con mayor votación no logre el 

triunfo en los quince distritos electorales uninominales, solo podrá acceder 

a un máximo de catorce diputados, cualquiera que sea el principio bajo el 

cual hayan sido electos. 

La  demarcación  territorial  de  los  quince  distritos  electorales 

uninominales,  será  la  que  resulte de dividir  la  población  total  del  Estado 

entre los distritos señalados y será fijada en el Código Estatal Electoral. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.‐ El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su  publicación  en  el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  Constitucional  del 
Estado de Durango. 
 
Artículo  Segundo.‐  Se  derogan  todas  las  disposiciones  legales  y 
reglamentarias que se opongan al contenido del presente decreto. 
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Victoria de Durango, Dgo. A 15  de junio de 2012 
 
 

RÚBRICA 
DIP. S. GUSTAVO PEDRO CORTES 

 
 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTÉS, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUE CONTIENE 

“REFORMAS Y ADICIONES AL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE DURANGO”, SE 

TURNARÁ A LA COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDIDA POR EL DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA  COMISIÓN DE JUSTICIA,  QUE 

CONTIENE “REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO”, Y A LA “LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO”. PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS ADRIÁN VALLES MARTÍNEZ Y FELIPE DE JESÚS GARZA 

GONZÁLEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 
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ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADA 
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SECRETARIA GINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA    

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ    

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES    

 

DIPUTADA SECRETARIA GINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: PRESIDENTE LE 

INFORMO QUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA 

VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 285, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE VIVIENDA, QUE 

CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 47 Y LA ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 

47 BIS, DE LA LEY DE VIVIENDA DEL ESTADO DE DURANGO 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER  INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
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DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA    

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 
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SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES    

 

DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM: SEÑOR PRESIDENTE LE 

INFORMO QUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA 

VEINTIDÓS VOTOS, VEINTITRÉS CON EL VOTO DEL DIPUTADO JOSÉ 

ANTONIO OCHOA VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, CERO EN 

ABSTENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 286, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA.  
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PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

PUBLICA, QUE CONTIENE REFORMA A LA FRACCIÓN XII DEL ARTICULO 

21 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER  INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 
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INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA GINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA    

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    
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JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES    

 

DIPUTADA GINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: PRESIDENTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, 

CERO EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 287, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE  DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 

AYUNTAMIENTO DE TLAHUALILO, DGO, PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 

CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO (BANOBRAS) HASTA 

POR LA CANTIDAD DE:$ 5’000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 

M.N.), DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL 
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DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 
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SECRETARIO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA    

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO    

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  En contra 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES    

 

SECRETARIO DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM: SEÑOR 

PRESIDENTE LE INFORMO QUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA ARROJA VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA, 

CERO ABSTENCIONES, SEÑOR PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 288, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA.  

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 

AYUNTAMIENTO DE VICENTE GUERRERO, DGO, PARA GESTIONAR Y 

CONTRATAR CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO UN 

CRÉDITO  HASTA  POR  LA  CANTIDAD DE:  $ 12’000,000.00 (DOCE 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, PARA QUE DE 

A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA    

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 
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JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO    

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES    

 

DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ,: DIPUTADO 

PRESIDENTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA 

VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, CERO  

ABSTENCIONES, SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 289, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  
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SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 

AYUNTAMIENTO DE NOMBRE DE DIOS, DGO, PARA CONTRATAR UN 

CRÉDITO HASTA POR LA CANTIDAD DE: $5´880,000.000 (CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 
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PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA    

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 
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FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ    

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  En contra 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES    

 

SECRETARIO DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM: SEÑOR 

PRESIDENTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA 

VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 291, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA,   

RESPECTO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIPUTADO 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE 
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CONTIENE  “LEY QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA VIDEO 

VIGILANCIA EN EL ESTADO DE DURANGO”, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
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INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA    

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO    

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES    
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SECRETARIO DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM: SEÑOR 

PRESIDENTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA 

REGISTRA VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES, SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 291, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA.  

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA,  PROCEDEMOS 

AL DESAHOGO DEL PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “INGENIERÍA 

MINERA” PRESENTADO POR EL DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO 

CORTÉS, QUE AL NO ENCONTRARSE PRESENTE SE RETIRA.  

 

PRESIDENTE: DE  CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO  80   DE   LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, A CONTINUACIÓN SE ELEGIRÁ LA COMISIÓN PERMANENTE, 

INTEGRADA POR CINCO DIPUTADOS PROPIETARIOS Y CINCO 

DIPUTADOS SUPLENTES, QUIENES FUNGIRÁN A PARTIR DEL DÍA 16 DE 

JUNIO DE 2012 AL 31 DE AGOSTO DEL 2012. 
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PRESIDENTE: SE SOLICITAN PROPUESTAS PARA DICHOS CARGOS. 

¿CON QUÉ OBJETO SEÑORA DIPUTADA? 

   

DIPUTADA MARÍA ELENA ARENAS LUJÁN: PARA REALIZAR UNA 

PROPUESTA SEÑOR PRESIDENTE 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA ARENAS LUJÁN: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

ME PERMITO SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE 

PLENO LA SIGUIENTE PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE  LA COMISIÓN 

PERMANENTE QUE HABRÁ DE CUMPLIR SU ENCARGO DEL DÍA 

DIECISEÍS DE JUNIO AL 31 DE AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

INTEGRÁNDOSE CON LOS SIGUIENTES DIPUTADOS: PRESIDENTE 

DIPUTADO ADRIAN VALLES MARTÍNEZ, VICEPRESIDENTE, DIPUTADO 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO,  SECRETARIO PROPIETARIO 

DIPUTADO MIGUEL ANGEL OLVERA ESCALERA, SUPLENTE DIPUTADA 

MARÍA ELENA ARENAS LUJÁN, SECRETARIO PROPIETARIO DIPUTADO 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, SUPLENTE DIPUTADO 

ALEONSO PALACIO JÁQUEZ,  VOCAL DIPUTADO GILBERTO CANDELARIO 

ZALDIVAR, SUPLENTE DIPUTADO JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO, VOCAL, 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO, SUPLENTE DIPUTADO PEDRO 

SILERIO GARCÍA CARO, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: SE TIENE POR RECIBIDA LA PROPUESTA DE LA DIPUTADA 

MARÍA ELENA ARENAS LUJÁN, LA CUAL SE SOMETERÁ A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, MEDIANTE VOTACIÓN POR CÉDULA. EN 

TAL VIRTUD, SE INSTRUYE A LA C. OFICIAL MAYOR PARA QUE  

DISTRIBUYA LAS CEDULAS. UNA VEZ RECOGIDA LA VOTACIÓN, LA 

DIPUTADA SECRETARIA GINA GERARDINA CAMPUZNO GONZÁLEZ, 

DARA LECTURA A LOS VOTOS EMITIDOS, Y EL DIPUTADO SECRETARIO  

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM, DARA A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS MISMOS.  

 

DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: A FAVOR, A 

FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A 

FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A 

FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A 

FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, EN CONTRA, ABSTENCIÓN ES 

CUANTO PRESIDENTE. 

 

DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM: SEÑOR PRESIDENTE LE 

INFORMO QUE SON VEINTISÉIS VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y 

UNO EN ABSTENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, EN VIRTUD DE QUE ESTA 

PRESIDENCIA PRONUNCIARÁ UNA DECLARATORIA, RUEGO A LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS PRESENTES, PONERSE DE PIE. 
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PRESIDENTE: LA COMISIÓN PERMANENTE HA QUEDADO INTEGRADA DE 

LA SIGUIENTE MANERA:  

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE: DIP. ADRIÁN VALLES MARTÍNEZ 
 

DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ 
CAMARGO 

SECRETARIO: 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL OLVERA 
ESCALERA 

DI. MARÍA ELENA ARENAS 
LUJÁN 
 

SECRETARIO: DIP. JORGE ALEJANDRO 
SALUM DEL PALACIO 

DIP. ALEONSO PALACIO 
JÁQUEZ 

VOCAL: DIP. GILBERTO CANDELARIO 
ZALDÍVAR 

DIP. JOSÉ NIEVES GARCÍA 
CARO 

VOCAL: DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO DIP. PEDRO SILERIO GARCÍA 

 
 
PRESIDENTE: LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO, FUNGIRÁN A PARTIR 

DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2012 AL 31 DE AGOSTO DEL 2012. 

 

PRESIDENTE: LA ANTERIOR ELECCIÓN DEBERÁ COMUNICARSE POR 

OFICIO A LOS TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL DEL 

ESTADO;   LAS CÁMARAS DEL PODER LEGISLATIVO FEDERAL, A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A LAS LEGISLATURAS 

DE LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS AYUNTAMIENTOS 

DEL ESTADO. 

 

PRESIDENTE: LES AGRADEZCO Y PUEDEN TOMAR SU LUGAR.  

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO CUAL, HAGO 

DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA SE 
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REGISTRARON LOS SIGUIENTES PRONUNCIAMIENTOS: CON EL TEMA: 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, EL DIPUTADO JOSÉ 

ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, QUE NOS PIDE SEA RETIRADO DE LA 

ORDEN DEL DÍA, CON EL TEMA: DENOMINADO “SEGURIDAD PÚBLICA DE 

LOS DURANGUENSES;” EL DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO 

CORTÉS, RETIRA SU PRONUNCIAMIENTO Y EL DIPUTADO OCHOA NO 

ESTÁ PRESENTE,  TAMBIÉN LO RETIRÓ. 

 

PRESIDENTE: SUPLICO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE: 

 

"LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CLAUSURA HOY DÍA QUINCE DEL 

MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SU SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL”. 

 

PRESIDENTE: SE ORDENA LA EXPEDICIÓN DE LA MINUTA DE DECRETO 

BAJO EL NUMERO 292  Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR  DEL 

PODER EJECUTIVO PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 
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PRESIDENTE: ANTES DE QUEDAR FORMALMENTE CLAUSURADA LA 

SESIÓN, DESEO EXPRESAR A NOMBRE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, Y EN EL MÍO PROPIO NUESTRO 

AGRADECIMIENTO MUY PUNTUAL POR LA COMPRENSIÓN  Y 

COLABORACIÓN DE TODOS USTEDES, EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

LABORES RESERVADAS A ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO INTERIOR MUY 

PARTICULARMENTE EN LA CONDUCCIÓN DE LAS SESIONES DEL PLENO, 

AGRADECER EL ESFUERZO DE LOS GRUPOS Y REPRESENTANTES DE 

PARTIDO, PARA IMPLEMENTAR SUSTANCIALMENTE LA PRODUCTIVIDAD 

LEGISLATIVA, AL ASUMIR NUESTRO ENCARGO RECIBIMOS UN REZAGO 

DE 170 INICIATIVAS PENDIENTES DE DICTAMINAR, DURANTE EL MES DE 

NUESTRA RESPONSABILIDAD SE PRESENTARON DIEZ NUEVAS 

INICIATIVAS Y SE DESAHOGARON 45, EL REZAGO TOTAL SE REDUJO EN 

MÁS DEL 20 POR CIENTO, QUEDAN PENDIENTES DE DICTAMINAR 135 

INICIATIVAS DE LEY Y DE DECRETO, EL CONGRESO DEL ESTADO ES 

UNO DE LOS PODERES DEL ESTADO, ES UN ESPACIO DEL EJERCICIO 

DEL PODER PÚBLICO, DONDE SE PRIVILEGIA EL DEBATE DE LAS IDEAS, 

PERO NO ES ARENA POLÍTICA, LA CAPACIDAD DE LAS FUERZAS 

POLÍTICAS QUE INTEGRAN LA LEGISLATURA, PARA CONSTRUIR 

CONSENSOS Y ACUERDOS PRODUCTIVOS ES LA DIFERENCIA PARA 

TENER GOBIERNOS EFICACES EN LA DEMOCRACIA, LA COLABORACIÓN 

Y COORDINACIÓN CON LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL, CON LOS 

AYUNTAMIENTOS Y CON LOS ORGANISMOS CONSTITUCIONALES 

AUTÓNOMOS ES FUNDAMENTAL PARA GOBERNAR CON RESULTADOS, 

ESTA ES UNA DEMANDA DE LA SOCIEDAD, LA REPRESENTACIÓN 

POPULAR DEBE CUMPLIR SU RESPONSABILIDAD COMO PARTE DE LOS 
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PODERES PÚBLICOS DEL ESTADO, Y LAS FUNCIONES 

CONSTITUCIONALES RESERVADAS AL CONGRESO, DIEZ FUNCIONES 

SON SUSTANTIVAS, NUESTRA TAREA MÁS IMPORTANTE AHORA ES LA 

DE LEGISLAR PARA EL INTERÉS DE LAS MAYORÍAS EN LOS 14 MESES 

QUE RESTAN DE EJERCICIO LEGAL, ESTA LEGISLATURA TIENE COMO 

RESPONSABILIDAD MÁS TRASCENDENTE CONCLUIR CON ÉXITO LOS 

TRABAJOS DE LA REFORMA DEL ESTADO, Y ELABORAR LA 

CONSTITUCIÓN DEL SIGLO XXI, MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE 

CITA A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE PARA LA 

INSTALACIÓN DE LA MISMA EL DÍA DE MAÑANA SÁBADO (16) DIECISÉIS 

DE JUNIO DEL AÑO 2012 A LAS (11:00) ONCE HORAS, DAMOS FE.------------ 

 

 
 

DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ                                                      
                  SECRETARIO 
 
  
 
 

  DIP. MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM 
                                      SECRETARIO 


